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. . . . . mo, UN 
Comisario Principal con su respectivo suplente; EsEoñocer y 

pronunciarse sobre el balance, la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias, los informes que presenten los administradores Y 
  

el Comisario referentes a los negocios sociales y adoptar 

  

sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; d) 

  

CC Resoiver a terca de Ta distribución de utilidades; e) En caso 

lecidi ] le] minis? : 

remunerados, fijar su remuneración: %f) Acordar el aumento y 

la disminución del capital, la fusión transformación y 
  

escisión, cambio de denominación o de domicilio, disolución 
  

voluntaria, y, en general cualquier modificación al estatutd     

social; g) Resolver sobre la emisión de obligaciones, parte 

Q—tbenreficiarias y acciones prefeFidas; h) Resolver sobre la 

Lit Y lesti ' bates; — A : 

al Gerente General para que otorgue poderes generales; ji) 

  

    

Resolver, y de ser el caso, autorizar, la venta, hipoteca u 
    cualquier limitación de dominio sobre los bienes inmuebles del 
  

la compañia; k) Autorizar a los Administradores para que 

  

suscriban actos y/o contratos que comprometan a la compañía, 

    

Cuando Su Cuantía sea mayor al equivalente a quiniento 

] : Los ita] ] vi ; 3 Pa he— 

celebración del acto o contrato; 1) En caso de liquidación, 
  

designar a los lig?2uidadores; m) Las demás atribuciones que 
  

por Ley le correspondan y que no han sido atribuidas a ningún 
  

otro organismo o funcionario de la Compañia. ARTICULO DECIMO 

  

CUARTOU.— CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales de 

  

Accionistas son Urdinarias, Extraordinarias y Universales,   
    

  

o rior a 1 Lz   
  

extraordinarias en cualquier tiempo. ARTICULO DECIMO QUINTO. 
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MTTTCONYOCATORTAS.- Las comvetcatories a Juntas kGbenerales de 

 eciomist linari limar : 

realizadas por el Presidente ví el Gerente General, 

mediante por publicación de la prensa en uno de los 
  

periédicos de alta circulación que se realizará con ocho dias 

  

  

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; en 

  

dicho plazo, no se tomará en cuenta ni el día de la 

  

publicación ni el día de la celebración de la Junta. En la 

bora indá ; z be ' 

conocer y resolver en la  ¿junta, guedando prohibida la 

utilización de términos ambiguos o de remisiones a la ley; el 
  

conocimiento y resolución de asuntos na  — puntualizados 
  

especificamente en la convocatoria, acarreará la nulidad del 

  

la resolución que sobre ellos se adopte. El Comisario será 

    

especial e individualmente COonYocado. La convocatoria 

cen tener E además > les ! equi si tes de ter mínades er el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañias. El 

o los accionistas que representen por lo menos el veinte y 
  

cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por 
  

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente 

  

General, que realicen una convocatoria a Junta General de 

  

Accionistas, para tratar los asuntos que indiquen en su 

bicia dem . h 1 ministrad 

realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán 

recurrir al Superintendente de Compañias para que la realice. 
  

ARTICULO DECIMO  —SEXTO.— JUNTAS GENERALES  —UNIVERSALES.-— No 
  

obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la Junta 

  

General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con el 

    carácter de Universal, siempre y cuando se encuentre 

Q—preserte, persormebmente—o por —intermedio—de —representamtes,— 

1 total del ital , - 1 ist   acepten por unanimidad la celebración de la junta Y los 
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Í a 
asuntos a tratarse, pero cualquiera de los “asisten 

3 

Ea 

P ess) endrá 
E] 
a 

  

      

  

derecho a oponerse el tratamiento del o Tos asúr sobre lo 
A 

%, a e , 

a 

se acuerde la celebr ni a 

que se elabore llevará la firma de todos los asistentes, ya 
  

que de lo contrario, las resoluciones que se adopten serán 
  

nulas. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. QUORUM_DE INSTALACION.-— La 

  

Junta General se puede instalar, en primera convocatoria 

siempre y Cuando los accionistas asistentes representen “1 

= = i j bl Í > 

Juni instalara Loma le arcionist 

así sea uno, sea cual fuere el capital que representen, 

    
  

  

debiendo expresarse en particular en la respectiva 
  

convocatoria. Sin embargo, si la Junta General va a resolver 

  

sobre el aumento del capital, la transformación, la fusión, 

  

escisión, disolución anticipada y en general cualquier 

medicación — a ertatuto,——deberá——concurrir, en e 

+ : 3 s 

convocatoria bastará la asistencia de la tercera parte del 

    

  

capital pagado, aunque fuere uno el que tenga ese capitalz3 y, 
  

en tercera convocatoria, la Junta se instalará con el númera 

  

de accionistas presentes, asi sea uno, debiendo constar esta 

  

particular en la respectiva convocatoria. En todos los casos.   
máximo sesenta dias después de la primera. En segunda d 
  

tercera convocatoria, no podrá modificarse el objeto y. los 
  

asuntos a tratarse en la primera. ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

  

MAYORIA DECISORIA.-— Salvo las excepciones previstas en la Ley 

  

y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, 

—=8e— adoptarán —por—_meyurte de —votos ——del —capital— pagado     
Co concurrente da reunión: 05— votos —+5—blanco—y—_Las 

  

 



    

23 

24 

25 

26 

27 —retación sumaria de tos asuntos tratados —y— ia transcripción, 

28 —integra-—de las resoluciones adoptadas, —con—la indicación del 

  

abstenciones se sumarán a mayoria numéricas. En las 

  

votáciones, las acciones con derecha a voto, lo tendrán en 

de derecho a un vota, ARTICULO DECIMO MOVENO,— ASISTENCIA A] 

LAS JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán asistir a la 
  

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias oO Universales, 
  

va sea personalmente O representados. la representación se 

  

conferirá mediante carta -— poder dirigida al Presidente OU 

  

Gerente General, y tendrá el carácter de especial para cada 

HH AH4959 Ae 55 ere presertarte tenga poder qereral” 

C_ legalmente conferido, la carta contendrá, por lo menos: aj] 

lugar y fecha de emisión; b) Denominación de la Compañiaz €) 
  

Nombre y apellido del representante; d) Determinación de la 
  

Junta (Oo Juntas respecto de las cuales se extiende la 

  

representación; e) Nombres, apellidos y firma autógrafa del 

  

accionista, com la indicación del número de acciones á que se 

. - E — 

- - 0 : ' 1 

accionistas. ARTÍCULO  VIGESIMO.-  —DIRECCION DE LA JUNTA 
  

GENERAL Y ACTAS. - La Junta General será dirigida por el 
  

Presidente o quien lo subrogue, y actuará como Secretario el 

  

Gerente General (Y quien lo subrogue. Á falta de los 

  

mencionados funcionarios O de los subrogantes, la Junta 

Loy Secretario de la dunta, Pe cada Junta General se formará un | 

expediente que contendrá: copia certificada del acta; copia 
  

de la convocatoria copia de los documentos conocidos en la 
  

Junta; copia de da convocatoria al Comisarios; copia de los 

  

poderes o cartas de representación, Las actas serán suscritas 

  

por el Presidente y el Secretario actuantes y contendrán una       

  

   



7% 
U 

  

los votos a favor y en contra de las ja io actas 

Y 
  

2 se llevarán a máquina en hojas POnncO esEnptas Jen el 
eE 2 

4 DH! ario E uardarán en 

  

destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente 
  

  

  

  

  

5 

General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— DEL DIRECTORIO.-— La 

: Junta General de Accionistas elegirá cinco vocalegy 

7 principales quienes conjuntamente con el Presidente y el 

8 Vicepresidente, conformarán el Directorio de la Compañía. Lo 

o voraz el Pirectorio-—a ny a _ 7 

10 ——Rueden—ser_——reelegidos —indefinidamente.——For—sada—veea] 

principal se elegirá el respectivo suplente, quien actuará en 
    ausencia del principal. El Directorio tendrá las siguientes 
  

atribuciones: a) Establecer las políticas de acción de ld 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

13 compañia, a corto, mediano y largo plazo; b) Controlar y 

14 vigilar las actuaciones de los Administradores; c) Autorizar 

iS a Berente Benera ya que baacto 7 a ato qua 

16 neren na na eq alente a 2n-—s — HEMOS 

17 vitales generales, vigentes a la fecha de celebracién del 

acto o contrato. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— CONVOCATORIA $ 

. REUNIONES DEL DIRECTORIO. El directorio se reunirá, previd 

19 corvocatoria realizada por. el Presidente, o quien lg 

20 subrogue , ordinariamente cada tres meses, Y 

21 estraordinariamente _ YE Te que dere Scesarias: 3 

22 onvacataoaria Era =* i 2303 median = OB 3 LÓRn a 

23 dirigida a cada uno de los vocales, con por lo menos dos dias 

de anticipación a la fecha de la reunión, sin contar en est 

. plazo ni el día en que se efectúa la convocatoria ni el dsa 

es de la reunión. En la convocatoria se indicarán claramente 108 

26   
asuntos a tratarse, sin que esté permitido la utilización de   
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convocatoria será nula. El Presidente estará obligado a 

  

realizar la convocatoria cuando lo soliciten por escrito tres 

tes —ER-p4 tori ra - a —a 

. : ' ncuentren presentes todos 

sus miembros, y decidan por unanimidad instalarse en reunión 
  

yv los asuntos a tratarse. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- QUORUM 
  

DE INSTALACION DEL DIRECTORIO.- El Directorio podrá reunirse 

  

siempre y Cuando asistan la mitad más uno de sus miembros. 

  

ARTICULO —VIGESIMO  —CUARTO.— MAYORIA DECISORIA PARA LAS 

|——RESQUUEIONES DEL DARECPORIO Las resoluciones em el 

Directario se tomarán —con—el voto favorable de la mayoria,   

absoluta de los asistentes. En caso de empate, se considerará 
  

negado el asunto que se está conociendo. ARTICULO VIGESIMO 
  

QUINTO.-— ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO.-— Las 

  

¡se elaborará un acta que contendrá una relación — sumaria —ol 

— este estatuto, —o—orresponede—i- Presidentes —aj) Esnvecar—y 

reuniones del Directorio las dirigirá el Presidente, o quien 

  

lo subrogue, y actuará como Secretario, Con voz pero sin 

Coto, et terente Benerai o quien lo sobrogue. De cada Sesión] 

resumida de los asuntos tratados y la transcripción integra 
  

de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos 
  

a favor y en contra de cada una de las mociones. Las actas de 
  

las reuniones se ilevarán en un libro especial destinado 

  

para el efecto, bajo responsabilidad del Gerente General. 

ida. compañia, — quien lo es también del Directorio, será. 

designado por la Junta General de Accionistas, por un periodo 

  

de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 
  

designación de presidente podrá recaer en cualquier persona 

  

legalmente capaz para ejercer el cargo, sea oO no accionista 

  

de la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 
septimo 

ATRIBUCIONES DEL     
 



7 

a a 
  — - ARS 

presidir las sesiones de la Junta General ges Acciona, tas y 

ef eS       

  

- ¿AN 
del Directorio; b) Autorizar con su firma Y la qu) Gén nte El z 

¡5 NeSa Sl 
AS de 

Generali; g E 00 DTOV onale y 0S ulcs de 

NA, 
- . : NE e OS 

a one a ma 3 S 1S 4 una 2 HA R = A EH 

is 

y velar por que se cumplan las obligaciones legales 
  

estatutarias y las decisiones de la Junta General;  d) 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los actos, 
  

contratos y demás obligaciones que comprometan a la 

  
compañía, cuando su cuantía supere la suma equivalente a cien 

* , 1 1 

. 54 : ] y isejé lol pi ; . Sia 

cuantia supera los quinientos Salarios minimos vitale   

generales, a más de firmar conjuntamente, necesitarán 
  

autorización de la Junta General de Accionistas: e) Firmar 
  

conjuntamente con el Gerente General, y previa autorización 

  
de la Junta General, las escrituras públicas de enajenación d 

  
de timitación de dominio de 105 —'b1ienes  1nmue es e 4 

  

temporal o definitiva de (éste; si la _ ausencia fuera 

definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 
  

designe un nuevo Gerente General. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 
  

  

DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General de Accionistasy 
  

    
durará dos años en sus funciones y puede ser indefinidamente 
  

SC0TEa O e al qe Oria o de Prente ener a DUéede ecaer en 

  

ARTICULO WIGESIMO NOVENO. -   o no accionista de la compañia. 

  

   
ATRIBUCIONES DEL BERENTE GENERA:.>-A más de las atribuciones 
  

PS O o 
que les confiere la ley a los Administradores de esta cias 
  

de compañias, y a las estipulaciones de este estatuto, al 

  

Gerente General le corresponde: a) Ejercer la: representación 
Eo. ET AS 

      

     legal, judicial y  extrajudiCial de — la.. Compa     CM 

, 

má 
Nu 
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establecer las politicas y sistemas de operación, tanto en el 

  

ámbito interno como externo; cc) Convocar a Junta General de 

ARTO = Ona ecretaria. ambién 

j j j j i J 

Organizar y dirigir las dependencias de la compañia, 

cuidando, bajo su responsabilidad que se lleven correctamente 
  

los libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones 

  

legales y reglamentarias; el Responsabilizarse por la 

  

presentación de ¿informaciones y el cumplimiento de las 

coubbigalciones ante” ios Organismos de CoOntrotj TJ FiFMAF] 

. id Les / 

provisionales y los títulos de acciones q) Suscribir en 
  

representación de la compañia toda clase de actos y contratos 
  

de cualquier naturaleza hasta por una suma equivalente a cien 

  

salarios minimos vitales generales, pero, si la cuantía del 

  

acto a contrato supera esa suma, firmará conjuntamente con el 

  

Presidente, previa” autorización del Directorio, Ya S1 es 

- 1 o ; 1 - Eo itales 1 

a más de firmar el Presidente reguerirá la autorización de la 
  

dunta General de Accionistas, todo esto sin perjuicio de la 
  

validez de los actos o contratos frente a terceros de buena 

  

fé: hi Solicitar créditos bancarios, aceptar pagarés, letras 

  

de cambio, con las limitaciones impuestas en este estatuto; 

05. Pp ; ie E uUeFe 

Suscribir conjuntamente con el Presidente, previa 
  

autorización de la Junta General las escrituras públicas de 
  

enajenación a cualquier limitación de dominio de los 
  

inmuebles de la compañías kk) Nombrar y remover a los 

  

trabajadores Y personal de la compañia, fijar sus 

  

remuneraciones y decidir sobre las renuntias que de tueren     —oresentedas; — has —demés—que—fueren—necesartes—pere—et 
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- - . . poa y Y 
exclusivas o no hayan sido atribuidas aibtra 0 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

pa 

funcionario. ARTICULO TRIGESIMO.— DEL VIORRRESIDENTÉ.- E] 

Vicepresidente será elegido por la Junta  Beneral d 

Accionistas, durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 

reelecto indefinidamente. La designación del Vicepresidente 

mente” Capaz para 

| Gang, — Sesa ] j Fi 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. ATRIRUCIONES DEU 

VICEPRESIDENTE.- Corresponde al Vicepresidente subrogar al 

Presidente, en caso de ausencia temporal, la subrogación 

durará por todo este tiempo, si fuere definitiva, la     

subrogación durará hasta que la Junta General de Accionista 

nc aesigñe un nuevo Presidente. ARTICULO TRIGESIMU ron 

del Presidente, será subrogado por el Vicepresidente.- Si 1 

ausencia fuere definitiva la subrogación durará hasta que 1 
  

Junta General de Accionistas designe un nuevo Presidente. En 
  

caso de ausencia temporal del Gerente General será subrogado 

    automáticamente por el Fresidente, quien asumirá todas la 

  
| atributiones de aquei, inclusive la representación legal 

mos : : oa Sl 
4 —54pañiadH si asen tia—htere definitivas La—subregación 

  

durará hasta que. la Junta General designe un nuevo Gerente 

General. ARTICULO —-—TRIGESIMO —TERCERO.— — NOMBRAMIENTOS Y 
  

PRORROGA DE FUNCIONES.-— El nombramiento del Presidente será 
  

suscrito por el Gerente General y . el de éste por el 

  

Presidente. El nombramiento del Vicepresidente será? suscrito 

  

por el Presidente. Los nombramientos inscritos en el. Registro   

  

     
  

acreditar sus respectivas Ccalidade 

atribuciones. Los Administradores de la compañía permanecerán 
  

  en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando     
 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ÓN 

salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus 

  

funciones inmediatamente. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— 
« ral 

FISCALIZACION.— la fiscalización de la compañia será 

  

realizada por el Comisario Principal, quien tendrá su 

  

respectiwo suplente. El Comisario durará dos años en sus 

: j : í indefinidamente. Si egare 

fali ; ] y 1 £ . . Pe - 1 

asumirá las funciones, mientras dure la ausencia, pero si 

ésta fuera definitiva, se principalizará el suplente por todo 
  

el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue 
  

designado el principal, ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- 

  

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.— Corresponde al Comisario: a) 

  

Examinar en Cualquier momento Y Sin previo avisa toda la 

los balances de comprobación, el estado de perdidas y 
  

ganancias, e informar sobre ello a la dunta General3 Cc) 
  

Asistir a las  —duntas  —Generales; dí Supervigilar las 
  

actuaciones de dos administradores. revisar sus informes y 

  

comunicar A la Junta General cualquier anomalia que 

  
encontraren; E) tas demás que le contiere ía Ley. Las 

Comá : ES e las hibies ist 

Ley. ARTICULO  TRIGESIMO  SEXTO,-—- EJERCICIO ECONOMICO.— El 
  

ejercicio económico de la compañía correrá desde el uno de 
  

enero hasta el treinta Y uno de diciembre de cada año. 
  

ARTICULO —TRIGESIMO —SEPTIMG.-  —ESTADOS  —FINANCIEROS.— Los 

  

estados financieros serán elaborados de acuerdo a las 

  

disposiciones legales pertinentes y a los Feglamentos que 

TRIGESIMO OCTAVO,— REPARTO DE UTILIDADES.— La distribucién de 

utilidades se realizarán en proporción al valor pagado de las 
    acciones y una vez efectuadas las deducciones previstas en la     
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tormará un fondo de reserva legal, 

       Cincuenta por ciento del capital 

general, podrá decidir, en cualquier momento, la formación d 
  

reservas especiales, pera preveer situaciones de cualquier 

  

      

indole. CAPITULO CUARTO.— DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

  COADRAGESIMO.— La compañía se disolverá y entrará en procesó 

- 
caso, la misma Junta designará los ligquidadores. El procest 
  

de liguidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas 
  

legales y reglamentarias. ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.+ 

  

INTERPRETACION.— Corresponde a la dunta General er 

  Accionistas, en caso de duda O de vacios estatutarios 

(——rterpretar—en— forma obtigatoria este estatuto CARTICOOO   
que no estuviere expresamente previsto en este estatuto, 

estará a los dispuesto en la Ley de Compeñias Y  SsuÑ 
  

eventuales reformas. las mismas que se entenderán 

    incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si 99 

  normas estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañías 

  

  

  

con sus eventuales reformas. En los asuntos inherentes al 

Tránsito se estará a lo dispuesto en la Ley de Tránsito y 

Transportes Terrestres, sus reglamentos y eventuales 

reformas, ARTICULO —CUADRAGESIMO —- TERCERO. — PERMISOS DE 

  OPERACION. Los permisos de operación que otorgan las 

F FOo=SRrmTi = sito” competentes Ta   
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negociables. ARTICULO aRTO.- La organización 

  

se someterá a das normas 

ChRe=so j q 

— Organismos Provinciales de Iiránsitao 

del ARTICULO pais. 

xZ 

CUADRAGESIMO Qu 

reglamentarias Y a 

    

Transporte Terrestre 

las 

F 

  

  

admisión de nuevos s0ci05,s aumento o cambio de 
  

tinidades, variación de más actividades de 

  

transporte, se lo hará previo 

  

de Tránsito competente. ARTICULO 

  

  

  

ARTICULO CUADRÁAGESIMO SEPTIMO. a compeñia aceptará 

enlicitudes de nuevos socios que súnñan las condiciones 

exigidas para la clase de servicio a prestar, previo la 

  

aprobación del competente organismo de Tránsito. CLAUSULA 

  

THRANSITORiIAS.— CUBRTA DISPOSICIONES 

CANE 
  

el
 

CAPITA" El 

SUCRES, sw ha sido GA suscrito de acuerdo. al 

SUSCRIFCION Y 

  

siguiente detalle 

PAGO. DEL 

  

Jer
o] 0]
 P 

  

  

EN SUERES MUMERARID 

  

  

  

  

  

  

    AT IA 

mz DO 

1. Eduardo Tapia ñÁ:- 213.000 213.000 2153 

2 j y tr; HH 3000 3000 425 

Zo Erpesto Faca Y 343.000 313,000 iz 

4.— Angel Noriega 5. 213.000 313.000 213 

S.- Segundo Almache 213.000 313.000 315 

4.- MNepatali Aguirre HM. 312.000 313,000 31306 01 V62r6 

7. Jaime M. Diuchi B. 313.000 313.000 51306017 pre? 

2.- Jorge Úrtega Vega 313,000 313,000 313 06077487 Y 

06014 Lar-4   96DIO9ITZ4 2 4x5 

  

 



Xx 
MNEy! o. 
A NA Na de 

  

  

     

    

  

11.- César fígualsaca 213,000 ¿1023774 

2 12. Hector Herrera Mo 313.000 2ONTE 
  

  

   
    

  

  

       

    

      

    

  

13 000 10/4194 

A HAS OSPTOS- 
Nba 

5 15.- Segundo Luisataxi 43.000 313 080/920639-: 

16.-— Hashington Val letó 313,000 313, 000 213 0601p390%76-T 
6 q yr 

TOTAL 5 008.009 508.000 5. opa | —- 
7 E” em we q aa A 

Los aportes en numerario se han depositado en una lenta de 

8 Integración de Capital abierta en un Banco de la localidadl 

9 imtfi certificado que se acompaña Comb 

    

Vinicio savilanez y al señor Nelson Tapia Lluisataxi, para qué 

realicen los trámites tendientes a la aprobación de esta 
  

  

       

        

  

     
  

  

    
  

12 

escritura pública, su inscripción en el Registro Mercantil y 

13 - - - => - - 
asi obtener la personería juridica. Igualmente se le autoriza 

14 para que convoque a la primera Junta General de Accionistas 

19 ——p2 3 tesignar a les Aaministradores. SEGUNDA PETICION AL 

16 Fs 

17 cláusulas de estilo para la plena Y 

instrumento. Fi Dr. paco Gavilanes dd. Matr. 246 CACH. Hast 

18 | 

aqui el contenido de la minuta pre-inserta. Continuando co 

19 7 7 - ” . . 
el otorgamiento del presente instrumento público al que lo+ 

20 comparecientes proceden con libertad y conocimiento pleno il 

21 —Tt= maturalezra y B6Tectos de esta escritura, les partes se 

  

  

  

  

  

23 Y para constancia firman junte conmigo y en unidad de acto el 

Notario Público que doy Té. 71 ilegible Cl. 0601605935,FT7) Y 
24 

Ortega Ll. 06027450875, 671  lilegible Cl. 06020725087, TF] 

2s lilegible Cl. 06030653792, Ti Segundo Luisataxi Cl, 060197306704 

28 5 
+1 lisgible Cl. 1/11464997%, E Enrigue  —fgualsace Clay 

  27 DEDZSII7T73 7 FT Angel Parra UCI. DADIOSZAZ, TJ Mashington     
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Héctor Herrera Cl. 0602291595, 71 Alejandro iiiegas Cl. 
 _-E > A: -llAAA— pa 

VoUnuitatYa, +11 Augusto Aimache El. 2050077229, +) Nelson T. 

Tapia py AAA AA Ez a + pia tt HA 620% PH Áorelio Aauirre 01. DEDIFISAZTIA, 

  

  

ilegible Cl. 0601740152, f) Abg. Italo Bedrán E, Netaris———— 

  

  

confiero esta TERCERA copia firmada sellada y _ F 

  

ciudad de Riobamba a treinta Y uno de 
Deo 
  

  

novecientos pnta  NA 

  

  

  

     Italo Bedrán Riofrio 5 
ARLOICiAD0A 
2Y 

a
 

A
 

>, 
  E 

Notario Séptimo de Riobamba 

=
=
=
 

h 4 

  

    

   
        

   

  

A 

QUEDA INSCRITA LA (EL) Ds Era UE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S) DE Waz yr ad Com al   

   

       

  

  

SHA el E E eS > 
LAO AREA TOA AAA. AAA 

Li 

ANOTADO BAJO EL TUERO 56 S DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A 23 de Ag slo dx 1918 - 
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